@ULA DE INFORMÁTICA

El @ula de Informática es un recurso que el Centro de Información y Animación Juvenil (CIAJ) de Xirivella pone a disposición de los y las jóvenes de la población.

El objetivo de este recurso es facilitar el acceso a la información y utilización de las nuevas tecnologías, en particular Internet, por parte de l@s jóvenes.

La utilización del @ula de informática está regulada por las normas de funcionamiento que se detallan, siendo necesaria su aceptación y cumplimiento por parte de los usuari@s del Aula.

Te recomendamos leer su contenido antes de utilizar el aula y respetar su contenido así como atender las indicaciones que los responsables del CIAJ puedan realizar acerca de la utilización del recurso.

Estructura del Aula de Informática

El Aula informática del CIAJ de Xirivella cuenta con el siguiente equipamiento:

· 8 ordenadores con conexión a Internet

· 1 Impresora

· Grabadora de CD (Accesible sólo a través del administrador del aula y exclusivamente para copia de archivos de seguridad)

El sistema operativo del Aula de Informática es GNU/LINUX, por lo que pueden presentarse incompatibilidades de uso con algunas aplicaciones (en especial juegos). No obstante, se garantizan todos los servicios básicos como acceso a Internet, correo electrónico, tratamiento de textos, etc; buscando aquellos programas y/o aplicaciones compatibles con Linux.

Normas generales de funcionamiento

Usuari@s

Para utilizar el aula hay que tener una edad mínima de 12 años. Hasta los 16 años los usuari@s además, deben estar cursando sus estudios en el Instituto (se acreditará mediante carnet escolar) 

En el caso de los menores de edad, para poder usar el Aula de Informática se ha de estar registrado como usuari@. Para ello, hay que darse de alta y cumplimentar una ficha con los datos personales y aportar la siguiente documentación:

· Fotocopia del DNI (Documento Nacional de Identidad) o Carnet Escolar

· Autorización paterna / materna 
Reservas

Para utilizar los ordenadores del aula es preciso reservarlos previamente. La solicitud se hará en el CIAJ con una semana de antelación como máximo. 

El tiempo de utilización de los ordenadores dependerá de la actividad a realizar:

· Realización de trabajos: Período no superior a una mañana o una tarde 

· Navegación por internet: Máximo 1 hora/día 

Las reservas son nominativas por lo que el ordenador sólo podrá ser utilizado por la persona a cuyo nombre está hecha esta.

Transcurridos 15 minutos de la hora reservada, el usuari@ que hubiera efectuado la reserva pierde el derecho a utilizar el ordenador, contabilizándose ese tiempo como efectivamente usado.

Si se ha reservado un ordenador y por algún motivo no se puede hacer uso de él, se debe comunicar al CIAJ para que sea anulada la reserva, no se contabilice como tiempo de uso y puedan acceder a él otras personas. 

Utilización del Aula Informática

Se debe mantener en todo momento una conducta correcta, guardando el debido respeto tanto hacia el resto de usuari@s como a los responsables. 

Se adjudicará un ordenador por persona, ajustándose el tiempo de uso a la reserva efectuada. Solo en los casos en que así lo autorice el responsable, 2 personas podrán utilizar un mismo ordenador. 

Está prohibido el acceso a páginas de contenido pornográfico, de incitación a la violencia o de contenido discriminatorio, racista o xenófobo.

No se puede guardar información o documentos en los equipos informáticos del aula, ya que semanalmente se procede a la limpieza de la “cuenta de usuario” y se perderá la información contenida en ella.

En caso de tener que guardar algún trabajo que se esté realizando, hay dos opciones:

· Traer disquetes o memorias propios para guardar la información o documentos que se generen

· Solicitar la creación de una cuenta de usuario propia para guardar documentos, si se va a utilizar el ordenador habitualmente con este fin

Los ordenadores sólo pueden ser apagados y encendidos por los responsables del servicio. 

En caso de problemas con el equipo o dudas sobre su funcionamiento se debe poner en conocimiento del responsable y no intentar manipular el ordenador para evitar que se dañe el material.

No está permitida la descarga o copia de materiales con derecho de autor.

Los menores de 16 años no pueden acceder al Aula Informática en horario escolar, esto es en horario de manana del CIAJ.

Impresión de documentos

Antes de imprimir un documento se debe consultar con los responsables, que decidirán sobre la idoneidad de la impresión del documento así como la cantidad de copias a realizar. 

Como norma general la impresión será en B/N quedando limitado el nº de páginas a imprimir al criterio de los responsables del aula, teniendo en cuenta el uso razonable de los recursos del CIAJ.
Incumplimiento de las normas de utilización

El incumplimiento de las normas descritas será sancionado de acuerdo a la gravedad de la conducta manifestada. 

Corresponde a los responsables del CIAJ adoptar las oportunas medidas sancionadoras, comunicando al interesad@ el contenido de la misma y reflejándolo en su ficha de usuari@.

El comportamiento inadecuado o el incumplimiento de las normas de utilización del @ula informática dará lugar a las siguientes medidas:

· Finalización inmediata de la sesión y abandono del Aula

· Suspensión de acceso al Aula durante una semana

· Suspensión de acceso al Aula durante un mes

· Baja como usuari@ del Aula informática 

Las suspensiones de acceso al Aula o baja supondrán así mismo la finalización inmediata de la sesión en caso de estar utilizando el @ula en el momento de la sanción.

Desde la Concejalía de Juventud del Ayto. de Xirivella, y a través del personal responsable de sus instalaciones, se resolveran todas aquellas situaciones no previstas en las presentes bases.
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